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Núm. 81. Miércoles ft de Enero de 1878. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVEUTEW'IA OFICIAL. 

Luego ciue los ñres . Alcaldes y Secretarios .-eci-
ban los númerus del Bnr.Evirt que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
do costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacíon que deberá verificarse cada ftño. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉItCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta da Rafael Garzo c Hijos, Plegaria, i4 , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sf an á instancia de parte no pobre, se inserta' 
ran oficialmente; asimismo ccalquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago do 
im rcai^por cada línea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

6 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MIS.iTIIOS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Su 
Augusta Hermana la Serma. Se
ñora Princesa de Áslurias conti
núan en Sevilla sin novedad en 
su iroporlanle salud. 

SS. AA. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do-

. ña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

O H D E I C P U B L I C O . 

Circu la r .—Núm. 96. 

. Por el limo. S r . Subsecretario 
¡leí Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 28 de Diciembre 
último, se dice á este Gobierno 
lo que sigue: 

«El Ministerio de Estado dice 
á este de la Gobernación con fe
cha T del actual lo siguiente: 

Excmo. Sr. : E l Ministro de 
Holanda desea, cumpliendo con 
las órdenes de su Gobierno, que 
sea detenido en España el llama
do Barón Clamor Heitage Slorf, 
que también se llama Ernesto 
Menschimg, E . Merting, y tam
bién E . Mechhing de 24 años de 
edad, de origen alemán y que se 
supone ha cometido un robo de 
objetos .artísticos en el Museo de 
antigüedades de Leyden. En su 
vista se lian remitido al Ministe
rio de Fomento, circular de los 
objetos robados para los Direc
tores de los principales Museos 

de España por si se les propusie
ra la venta de alguno de ellos.— 
De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Estado lo tras
lado á V. E . con inclusión de la 
fotografía de dicho individuo á 
fin de que se sirva dictar las ór
denes oportunas, con objeto de 
que se proceda á su detención si 
hubiese penetrado en la Penín
sula. 

De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo traslado á V. S. para 
los efectos indicados.» 

E n «a consecuencia encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi au
toridad procedan á su busca y 
captura, poniéndole á mi dis~ 
posición, caso de ser habido. 

León i de Enero de 1878.— 
E l Gobernador interino, José 
Solís de la Huerta. 

mam DE FOMENTO. 

S ü n a g . 

Por decreto de esta fecha he admiti
do las renuncias que ha presentado 
D. Manuel Vega, coucesionario de las 
minas de cobre, plomo y otros meta
les nombradas Emperatriz , Dulci
nea y L a Tardía , sitos en términos 
de Anciies, Barriecio y Escaro, decla
rando franco y registruble el terreno. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 4 de Enero de 1877.— El 
Gobernador interino, José Solís de ía 
Huerta. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

AMPUACIOK DEl PltESUPUESTO DE 1876 Á 77. Mes DE OCTUBRE DE < 877. 

EXTBACTO de la cuenta del mes de Octubre correspondiente al a&o económico de 
1876 á 1877, tal co,no aparece en la formada por el Depositario de fondos 
provinciales con fecba 25 de Noviembre lillimi), y que se insería en el BOLE
TÍN OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Ujglamento de Contabili
dad provincial. 

CARGO. teselas. 

Primeramente son cargo las eiistencias que resultaron en la De
positarla y Eslablecimientos de Instrucción pública y Beneli-
cunciaal fin del mes anterior. I S 9 . 8 8 Í 19 

Pnr producto de la (Jasa Cuna de Ponferrada 24 SO 
Idem del contingenle provincial de 1876 al 77. . . . 37.893 50 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas becbas por la Depositarla á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. . . . . . , , 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes i que la cuenta se refiere. . . > » 

TOTAL CARGO 197.800 79 

DATA. 

Satisfecho á servicio de bagages. . 
Idem á nmerial de la Casa-Cuna de Pnnferrada. 
Idem i ¡mprevisUis 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Octubre. 

TOTAL DATA. 

RESÜMEN. 

Importa el cargo.. 
Idem la dala. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la DeposilariajEn metólinn 
provincial. . (En papel, . 

En la del Instituto 
En la de la Escuela Normal. . 
En la del Hospicio de León. . 
En la del de-Aslorga. 
En la de la Gasa-Cuna de Pnnferrada 
En la de la Casa Maternidad de León 

101.360 99} 
73 .1 Í5 33) 174.700 321 

2 . IB8 85/ 
594 75l 
4á2 94/ 

3.160 f l l 
t . o l l 2 6 | 

520 22 

TOTAL IGUAL. 

96 50 
396 75 
125 • 

14.507 29 

14.925 54 

197.800 79 
14.925 54 

182.875 25 

182.875 25 

León 10 de Dicismbre de 1877.—El Contador de los fondos provinciales, Sa--
lustiano Posadilla.—V." B."—El Vice presidente, K. Mora. 



OFICINAS B E HACIENDA. 
ADMINISTBACION ECONÓMICA 

DE L A P H O V I N 0 1 A DE L E O N . 

Vacante de Estancos. 
Hallándose vacantes los Estancos de 

os pueblos que con las Adimnlslracio-
ues fi donde están agregados se espresan 

. ¡i continuación, se llaman aspirantes 
para que eu el término de ocho (lias,con
tados desde la publicación de este llama
miento en el BOLETÍN OFICIAL, presenten 
sus instancias acompañadas de los do-
cnmenlos que justifiquen que cuentan 
con los medios para las sacas al contado 
y los servicios ó, méritos en que apoyen 
sus solicitudes; debiendo advertir, que 
pasado dicho término sin que se presen
te aspirante & ,los estancos, que por ter
cera vez so anuncia su vacante, esta 
Administración propondrá á la Dirección 
general de Rentas Estancadas la supre
sión de los mismos. 

Lo que se inserta en el presente BOLE
TO» para la debida publicidad y efectos 
correspondientes. 

Leos 2 de Enero da 1878. — E l 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

,' Por primera vez. 
Pueblos y Admimstráciones. 

Ambasmestas, Ambasmestas. 
Retuerto, Ríado. 
San Juan de la Mata, Ponferrada. 
Quintana del Castillo, Astorga. 
Santo Emiliano, Rioscuro. 
Santibaftez de Portna, León. 
Argayo, Itioacuro. 
Valderas, Estanco 1.*, Valderas. 
Valderas, Estanco 2 . ' , id. 

Por segunda vez. 
Gandanedo, Bollar. 
Correcillas, id. 
Mata de la Riva, id , 
Otero, i d . 
Pardesivil, i d . 
San Bartoiómé, id . 
Abelgas, Garafio. 
Irede, id. 
Garfln, Mansila. 
Soto de Sajambre, Riafto. 
Rivota, id . 
La Una, id. 
Portilla, i d . 
Cuénabres, id. 

Llamas de la Ceana, Rioscuro. 
Orallo, id . 
Casirotierra, Sahagun. 
San Migué! id . 
Villamuflio, i d . 
Caslaiieira,' Ambasmestas. 
Hospital, id. 
Las Llamas, id. 
Igiiena, Uombibre. 
Burbia, Villaíranca. 
Amüasaguas. Puente Domingo Florez 
Castroquilame, id. 
Losadilla, id . 
Castrillo de Cabrera, id. 

P o r tercerayez. 
Gandanedo. 
Corncillas. 
Mata de la Riva 
Otero. 
Pardesivil." 
San Bartolomé. 

Abelgas. 
Irede. 
Soto de Sajambre. 
Rivnta. . 
La Una. 
Portilla. 
Cuénabres. 
Llamas déla Ceaua. 
Oralio. 
Castrntierra. 
San Miguól. 
Villamuflio. 
Castafioira. 

^Hospital. 
Las Llamas. 

Garafio. 

Itiafio. 

Rioscuro. 

[Sahagun. 

Igttefia. 
Burbia. 
Ambasaguas. 
Castroquilame. 
Losadilla. 
Casli illo de Cabrera 

j Ambasmestas 

Bembibre. 
Villafranca. 

Puente Domingo 
Florez. 

JUZGADOS. 

Don Claudio de Juan González, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Valencia de 
Don Juan. 
Doy fe: que en el incidente de pobre

za de que se hará mérito sé dictó la 
siguiente 

Sentencia. En la Villa de Valencia 
de Don Juan á once de Diciembre de 
mil ochpciéntes setenta y siete ei sefior 
Don Antonio García Paredes, Juez de 
primera instancia de este Partido, ha
biendo visto este incidente de po
breza, y 

Resultando que el procurador Don 
Manuel Alfonso en nombre dé Sebastian 
Canon Fernandez rocino de Morilla pre
sentó escrito esponiendo la necesidad 
de litigar con su convecino Hilario 
Blanco Fernandez y .que carecía de re
cursos para sufragar los gastos, pidien
do se le declarase pobre en el concepto 
legal, y que se admitiese la información 
que ofrecía al efecto 

Resultando que conferido traslado 
al Promotor Fiscal y al Hilario, el p r i 
mero le evacuó manifestando que no se 
oponia á la información ni á la declara-, 
cion de pobreza si de aquella resultaba 
lo bastante para .acordarlo asi y el se
gundo no le evacuó por lo que fue de
clarado rebelde y se entendieron las pos
teriores diligencias con los estrados del 
Tribunal 

Resultando que tres testigos presenta
dos por el actor afirman que el referido 
Sebastian no tiene otros medios de sub
sistencia que el salario que gana como 
criado de labranza 

Resultando que no contribuye en el 
Municipio por ningún concepto: • KÍV 

Considerando que solo tienen derecho 
á ser declarados pobres, y á gozar de los 
beneficios consiguientes, todos los que 
se hallen comprendidos en cualquiera 
de los casos que designa el articulo cien
to ochenta y dos de la ley de enjuicia
miento civil : Considerando, que el de
mandante se halla comprendido en el 
arlicnlo citado: Visto este y los demás 
aplicables del mismo título, S. S, por 
ante mi el Escribano dijo: que debia de 
declarar y declaraba á Sebastian Cafion 
Fernandez pobre eu sentido legal para 

litigar con Hilario Blanco Fernandez y 
en aptitud para gozar de los beneficios 
que determina el articulo ciento ochenta 
y uno de dicha ley, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el ciento noventa y ocho al 
doscientos de la misma: 

Asi por esta sentencia- que ademas 
de notificarse á las partas y en los estra
dos del Tribunál se hará notoria por los 
correspondientes edictos lijados donde 
la ley previene, y se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, defmiliva-
nienté juzgando, í(> proveyó, mandó y. 

firma dicho Sr. Juez, de que doy fé:— 
Antnnio Garcia Paredes.—|Ante mi: 
Claudio de Juan. 

La sentencia inserta corresponde á la 
letra con su orginal y cumpliendo con 
lo manilado por el Sr. Juez, y con su 
visto bueno, espido el presente para su 
inserción en el Boi.sriM OFICÍAI quo sig
no y firmo en Valencia (le D. Juan, dia 
mes y alio de su fecha—Claudio de 
Juan González.—V," B."— Antonio Gar
cia Paredes. 

ANUNCIOS. 

VENTA DE BIENES. 

Los que quieran interesarse en la 
compra do bienes que en término de As-
torga, Barrientes. Celada, Cuevas, Nís-
tal, San Román de la Vega, Tejados,; 
Valderrey y otros pueblos, pertene
cieron á ' D . Matías Arias, vecino que 
fué de Astorga, pueden verse con'su 
viuda D . \ María García Solís.. 

Se arriendan: los pastos de la'dehesa 
encinal de 'Villapando, de la propiedad 
del Exorno. .Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracamente. Se admiten proposiciones 

hasta el 12 del corriente, calle de 
Recoletos, 21 , Madrid, según el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

En el vivero que perteneció al Ayun-
lamiento de esta ciudad, se véndeu á 
precios convencionales, 150 árboles nue
vos de castaño y nogal, siendo de cuen
ta del comprador el arranqué y Iras-
porte. . .„ . ; - — i . 

Del pueblo dé Torneros sé estravió el 
5 del corriente una vaca, pelo castaño, 
asta regular abierta, alzada seis cuartas 
y media; la persona que sepa su parade
ro dará razón á Vicente González, veci
no de Villadesolo. 

A S A/I A;.. 
A l i v i a d a " y curacla p o r medio d ó los • • <• -

CIGARRILLOS INDIOS 
DE GRIMA ULT. V C1', FARMACÉUTICOS EN PARIS . 

Este nuevo medicamento es de una aplicación excelente para combatir las 
arecclones de las vias respiratorias. Basta aspirar el humo de los Cigarri l los 
indios para hacer desaparecer por completo los. mas violento^ accesos de 
Asma, la Tos nerviosa, la Xonguera, la Extinción de la CM, las Neuralgias de la 
faz, el Insomnio, y combatir la tisis laríngea. — Cadt cigirillo llevi la finu G8ÍKADLT y C*. 

. DEPdSITO EN US PRINCIPAIS. BOTICAS t DROGUERIAS. '• 

N O V I S I M O 

MANUAL D E QUINTAS 
POR 

D. DOMINGO D I A Z C A Ñ E J A 
Lloonciado en Derecho Cfvll y Canónico, y Secréfnrfo por oposición de 

In Excma. Diputación-provincial de Lcon . 

Contiene la ley de 10 de Enero de 1877, concordada coir la' de 50 de feiiero 
do 1856; el Regtamento de exenciones físicas de 26 de Mayo de 1874; la juris
prudencia vigente para la aplicación de las excepciones,y exenciones; formularios 
para la iostruccioo de los expedientes legaiéu, y cuantas disposiciones se batían vi -
goales en materia dé quintas. 

Esla obra, iadispen.sable para los Centros oficiales, Ayunlamlenlos, AbogarJos, 
Módicos, y cuantos estén Interesados en el reemplazo, se halla de venta eñ la Ü-
breiia del Sr, Miflon, calle de Revilla, n.02 y 5, y en la portería de la Diputación 
provincial, al precio de tres pesetas ejemplar, 

d e C t R I M A U K / r y O , F a r m a c é u t i c o s e n P a r í s 

Desde hace veinte años es/e mcc/ícaniflnío dd ¡os resultado» mas notables 
en las cnfeitnedades do tos niños, rv&njtlazando de una manera m<i¡; venía/oía 

al aceite de hígado de bacalao y ai jarabe anliescorbwtico. 

Es un remedio soverano contra los infartos ó inflamaciones de las glündulas del cuello, el gurmio y todas las erupciones de la piel, de la ca-
eza y de la cara; excita el apetito, tonifica los tejidos, combate la palidez 

y la llojedad de las carnes y devuelve a los niüos el vigor y la vivacidad 
naturales. Es un admirable medicamento contra las costras lácteas y 
un excelente depurativo. ' • 

Depósito en las principales Botican y Droguerías. 

T J 
Imprenta de (iarzo é Hijos. 


